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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/04/2018
ASUNTO N°: 1470/2017.- 	 EXPEDIENTE N°: 691/1996.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ modificar el artículo 2° de la Ordenanza
Municipal N°5272.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y luego de su
tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 06 de a ril
del año 2018, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se ad'un

Convalidan el presente según Acta 02/2018:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastó	 LA
VOCAL:	 Hugo ROME
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
/2018.-
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ARTICULO 1°.- Modificar el artículo 2°, de la Ordenanza Municipal N° 5272, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- Condicionar lo indicado en el artículo precedente, a que no se

ejecuten nuevas construcciones sobre el retiro lateral, ni sobre el retiro contra
frontal."

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ACTA N° 02/2018

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 10 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora 12:34, en

el Salón de Comisiones del Concejo Deliberante, se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo GARRAMUÑO y

Gastón AYALA por el MPF, Juan Carlos PINO y Hugo ROMERO por el PJ-FPV, Juan Manuel

ROMANO por la UCR y Silvio BOCCHICCHIO por ECoS. 	

Habiendo quórum, se da inicio al tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo con la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	

1 • N

Pre Dictamen: Se aconseja
Proyecto de	 Ordenanza	 r/ exceptuar de	 lo remitir	 las	 actuaciones	 a	 la

135/2018 Bloque MPF establecido en el Art 11 de la OM N° 4694, a la Comisión de Información y

empresa Ushuaia Visión SA. Debate Cludadano.
Convalidan	 I Los Presentes

El señor Gerardo Martens, gerente de Ushuaia
Visión, solicita autorización para la extensión

7/2018 Ushuaia Visión del cableado aéreo de la red de fibra óptica de
la empresa para la prestación de los servicios

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

de radiodifusión y telecomunicaciones.
Remite veto a la ordenanza sancionada en
sesión ordinaria de fecha 14/12/2017 por la cual

2/2018 Sr. Intendente Municipal se establecen restricciones para los predios Se	 resuelve	 mantener	 encedidos por el Estado Municipal,	 para un uso comisión para mayor estudio.
específico distinto al previsto en el artículo 51,
inciso 4a de la Carta Orgánica Municipal.

Proyecto de Ordenanza r/ Afectar una fracción
1712/2017 Bloque UCR del Espacio Verde identificado como Sección E, Se	 resuelve	 mantener	 enMacizo	 31,	 Parcela	 1,	 al	 proyecto	 "Centro comisión para mayor estudio.

Integrador Comunitario barrio Caiquen".

! Dictamen	 Final:	 Sé
aconseja	 luego	 de	 su
tratamiento

7 06/2017
-----

1 Bloque MPF
Proy
regul
regis
sopo

cto d	 Ordenanza r/establecer el marco
itoro	 para	 la	 instalación,	 habilitación,

o yfuncionamiento de estructuras de
e de	 ntenas de radiocomunicaciones.

en la Comisión de
Información	

y	

Debate
Ciudadano	 de	 fecha
06/04/2018,	 sancionar
PROYECTO	 k

Ilik
ORDENANZA.
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El señor Osvaldo Pedro Guardamagna solicita
tenga a bien analizar la posibilidad de sancionar Se resuelve enviar NOTA DE

1663/2017 Osvaldo Pedro una ordenanza que permita realizar la mensura COMISIÓN invitando al señor
Guardamagna y división de la Parcela 8, Macizo 24, Sección J, Osvaldo Pedro Guardamagna

para	 llevar	 la	 provisión	 de	 servicios	 de a la próxima comisión.
infraestructura al hotel Tolkeyen.

Dictamen	 Fínal:	 Se
aconseja	 luego	 de	 su

Remite	 proyecto	 de	 ordenanza	 r/autorizar tratamiento en la Comisión de
indicadores	 urbanísticos	 a	 la	 parcela I nformación	 y	 Debate

1655/2017 Sr. Intendente Municipal identificada catastralmente como Sección 	 Q,
Macizo 11, Parcela 11c (Exp. DU 7988/2017,

Ciudadano	 de	 fecha
06/04/2018,	 sancionar

Urbanización General San Martín). PROYECTO	 DE
ORDENANZA.

Convalidan I Los Presentes

1625/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de Ordenanza r/autorizar la ejecución
del proyecto "Cabañas con fines turísticos" en
la parcela identificada como Sección U, Macizo Se	 resuelve	 mantener	 en
01,	 Parcela	 9a	 uf.06	 (Exp.	 DU	 8061/2017,
autorización de uso, prop: Mattenet/Caso).

comisión para mayor estudio.

Remite	 Expediente	 DU	 7812/2017
1624/2017 Sr. Intendente Municipal s/autorización	 para	 el	 empleo	 de	 Técnicas Se	 resuelve	 mantener	 enConstructivas	 Sustentable	 en	 la	 ciudad	 de

Ushuaia.
comisión para mayor estudio.

1

Proyecto de Resolución r/ Solicitar al DEM que, Dictamen Final: Se aconseja
proceda al traslado del busto que perpetúa la giro a CONOCIMIENTO D1610/2017 Bloque FPV memoria del Ex Presidente Raúl Alfonsín a la BLOQUE.
Plaza Cívica, junto a la lenga que plantara en
oportunidad de su visita a Tierra del Fuego. Convalidan Los Presente

Dictamen	 Final: Se
aconseja luego de su
tratamiento en la Comisión d

Proyecto de Ordenanza r/ Modificar el art. 2° de Información y Debate
1470/2017 Bloque FPV la	 Ordenanza	 Municipal	 N°	 5272,	 el	 que Ciudadano de fecha

quedará redactado de la siguiente manera. 06/04/2018, sancionar
PROYECTO DE
ORDENANZA.

Convalidan	 l Los Presentes

426/2017 Vecinos de Valle de
Andorra

Vecinos del
vuelva a designa
viejo de And

al	 de Andorra solicitan que se
la calle principal o camino

Drra:	 amino del Valle.
Se	 resuelve
comisión para

mantener	 en
mayor estudio.

, ,-.—	 ------
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Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

762/2017 FPV Se resuelve
comisión para

mantener en
mayor estudio.

Se resuelve
comisión para

mantener en
mayor estudio.

Proyecto de ordenanza r/establecer un circuito
de bicisenda y running en la periferia de la
Bahía Encerrada.

Remite Expediente DU 600/2017 r/solicitud de
excepción de los artículos V.1.2.1. y VII.1.2.1.1.
del Código de Plp -4amiento Urbano, "D-30-8,
propietario Fernández Martin/Alfaro Aranguiz
María Laura.

Sr. Intendente Municipal

Georgias.Sandwich del r y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
slas

1403/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar del
cumplimiento del art. VII.1.2.3.1., mixto
residencial - retiro frontal de 5 metros del CPU,
a la parcela identificada como Sección F,
Macizo 6, Parcela lf (Exp. DU 2464-2017,
Ambassador Fueguina SA).

Dictamen	 Final: Se
aconseja	 luego	 de	 su
tratamiento en la Comisión de
I nformación	 y	 Debate
Ciudadano	 de	 fecha
06/0412018,	 sancionar
PROYECTO	 DE
ORDENANZA.

Convalidan I Los Presentes

1385/2017 Bloque UCR

Proyecto de ordenanza r/ceder a la Asociación
Civil Pequeños Pasos una fracción de
aproximadamente 322 m2 de tierra fiscal sin
mensurar, ubicada en el sector denominado
barrio Itatí.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1327/2017 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N° 1540/2017 r/pre
adjudicar en venta -ad-referenclum del Concejo
Deliberante- la fracción identificada en forma
provisoria corno Sección S, Sector Al (a ser
incorporada a la Sección O del Valle de
Andorra), con una superficie de 4680 m2 a la
Unión de Empleados de la Justicia de la Nación
para la construcción de viviendas para sus
afiliados.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1254/2017 Bloque MPF
Proyecto de Ordenanza r/ reglamentar el
tratamiento de las solicitudes de excepción al
Código de Planeamiento Urbano y al Código de
Edificación de la ciudad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1249/2017

865/2017

Proyecto de Ordenanza r/ exceptuar de cumplir
con lo dispuesto en los articulo V.1.3.1; art.
V.3.3 y art. VII 1.2.2.1. del código de
planeamiento urbano para el predio identificado
como Parcela 48, Macizo 9, de la Sección.

Sr. Intendente Municipal: Remite Expediente
DU-1672-2017 r/solicitud de excepción a los
artículos V.1.3.1 y V3.2. del CPU, propiedad del
señor Omar Zapata (D-37-9).

Bloque FPV

Sr. Intendente Municipal

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.
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699/2017 Sr. Intendente Municipal

Remite	 Decreto	 Municipal	 N°	 878/2017
r/aprobar el Convenio 11413 celebrado entre la
Municipalidad y la Asociación Civil Club Náutico
Ushuala con el objeto de ceder a la asociación
el uso, mantenimiento y administración de una
fracción fiscal ubicada en la Sección A.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM y a la
Asociación Civil Club Náutico
Ushuaia,	 consultando	 si
continuarán con el convenio
actual	 o	 se	 celebrará	 uno
nuevo.

654/2017 Barrio la Cima
El señor Pedro Fernández, referente del B° La
Cima, solicita se designe nombre a la calles y
pasajes	 del	 barrio	 (adjuntan	 propuesta	 de
nombres)

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

352/2017 Lelia Bibiana Suarez

La	 señora	 Lelia	 Bibiana	 Suarez	 amplia	 el
pedido que fuera realizado mediante Asunto
343/2017 dado que desde la 	 Dirección de
Cementerios, 	 además	 de	 comunicarle	 que
debía solicitar la pertinente autorización ante
esta dependencia para acceder a una parcela
en	 el	 Cementerio	 Antiguos	 Pobladores,	 en
virtud	 a	 lo	 establecido	 en	 la	 normativa	 en
vigencia, se le informó que existen parcelas
disponibles, lo cual no quedó explícito en la
nota antes mencionada.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalidan	 I Los Presentes

343/2017 Lelia Bibiana Suarez

La	 señora	 Lelia	 Bibiana	 Suarez	 solicita
autorización para acceder a una parcela en el
Cementerio Antiguos Pobladores en el marco
de la Ordenanza 4735.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalidan	 Los Presentes

256/2017 Cauquenes S.A

El señor Gabriel Rayes remite los convenios
recíprocos	 de	 actividades	 náuticas	 firmadas
entre Cauquenes S.A y las Instituciones Club
Náutico de Ushuaia y AFASyN.; y solicita que
se habilite a la empresa Cauquenes SA a
construir	 el	 muelle	 que	 fuera	 solicitado
oportunamente.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

,

233/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza	 r/establecer para	 la
parcela	 denominada	 catastralmente	 como
Sección	 L,	 Macizo	 9A,	 Parcela	 1E	 los
indicadores	 urbanísticos	 establecidos	 en	 el
Anexo I que corre agregado a la presente.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

824/ 20151 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de
parcela	 identifi
11,	 Parcela
establecidos
(Exp. DU 76;2/2015
de la Salud)

Ordenanza r/establecer para la
- la como Sección C, Macizo

4,	 I s s	 indicadores	 urbanísticos
para la zonificación CE - Central,

• indicato de Profesionales
\	 A	 r"\	 t

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN	 al	 DEM
solicitando	 antecedentes	 e
informe estado de situación. 

......	 n
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USHUAIA, 04 ABR 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de la

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

sunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

omento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;
NOELI

tiva
Deliberant

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

ua Carlos PINO
sidente

conceio
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• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

• asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o

salas de usos múltiples;

• asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

• asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

• asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

tur	 DECRETA: 
istrativa

Ushuaia
as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

COlji
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ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a partir de las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena , a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de la

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

• asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

sunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

Instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

woacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o
uala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Carlos PINO
P sidente



Concejo Deliberante

de Ciudad íc Vskuaia

salas de usos múltiples;

•
asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

•
asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

•
asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimien to
 a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR 
que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTICULO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. 
Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRE	
/2018

M.L.C.

•it

f blád	 új,114,

ELIA BUT1
Sectetaria AdministTativa

Concelo Deliberonte

Iiiónica CriStitlei HEItitYlk
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 20/03/2018
ASUNTO N°: 1470/2017.- EXPEDIENTE N°: 691/1996.-

REFERENTE: PROYECTO DE ORDENANZA R/ MODIFICAR EL ART. 2° DE LA
ORDENANZA MUNICIPAL N°5272.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 01/2018:
PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL: 

c. D . VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

Malvinu.s,	 Sandwich	 Snr Ios	 Coniinentales, sun serán Argentinos"



Coueejo Deaberante
de Ciudad de clishuaia

COWCYWO DELIBERWIT
DE cruoAD DE 1)57-Wil/A

SAVICIOWA CO.9n1 " TVEXZA DE

OWE9VATIZA

ARTICULO 1°.- Modificar el artículo 2°, de la Ordenanza Municipal N° 5272, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- Condicionar lo indicado en el artículo precedente, a que no se

ejecuten nuevas construcciones sobre el retiro lateral, ni sobre el retiro contra

frontal."

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2018.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Yhdvinas, Georgias. Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argenlinos"
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AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públkas

Marco evar
Legalo 52

Concelo Dellberante

ACTA N° 01/2011
ACTA COMISIÓN PERMANENTEPLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICASEn la ciudad de U

shuala a los 20 días del mes de marzo del año 2018, siendo la hora 11:35, enel Salón de Comisiones del Concejo Deli
berante, se reúne la ComIsión 

Permanente de

r Planeamiento y Obras Públicas, con la pre
sencia de los Concejales Ricardo 

GARRAMUÑO por
el MPF, Juan Carlos PINO y Hugo 

R
OMERO por el PJ-FPV, Tomás 

BERTOTTO por ei PRO,
Juan Manuel ROMANO 

por la UCR y Silvlo BOCCHICCHIO por ECoS.---- _________________ 

propu

Hablendo quórum, se da inicio al tratamiento a los siguientes asuntos, dei acuerdo con laesta de trabajo para el dra de la fecha. ___________________________________________

Proyecto de Ordenanza rl exceptuar de loestablecido en el Art 11 de la OM N° 4694, a laempresa Ushuala Visión SA. Se resuelve mantener encomisión para mayor estudio.

El Sefior Juan Pablo Bustamente 
r/sollcitaexcepción para seguir con la adjudicación de/terreno del Macizo DD, Parcela 26 del Valle deAndorra.

Dictamen Final: Se aconsejagiro a COMW6N DE
LEGISLAC1ÓN E
INTERPRETACIÓN.

tor Ceferino Ramos so/icita lade del espacio verde
catastralmente como Sección 1., Parce/a 2.

1 Sur y los Hielos ontin 
ntales, son y s n Argenlino
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7/2018 Ushuala VIsIón

2/2018 Sr. Intendente MunIcipal

El selior Gerardo Martens, gerente de Ushuala
VIsIón, sollcita autorización para la extensIón
del cableado aéreo de la red de fibra óptIca de
la empresa para la prestación de los servIclos
de radiodifusIón y telecomunicaciones.

RemIte veto a la ordenanza sanclonada en
sesIón ordinaria de fecha 14/12/2017 por la
cual se establecen restrIcclones para los
predios cedidos por el Estado MunicIpal, para
un uso especIfico distInto al prevIsto en el
artículo 51, inclso 4a de la Carta Orgánlca
Municipal.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION invitando al
Gerente de la empresa
gerente de Ushuala Vlsión, a
la próxIma reunión de
comIsIón.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invItando a la
Secretaría de Legal y TécnIca
a partIcIpar de la próxIma
reunIón de comIsIón.

1734/17

1741/17
La señora González remite copia de nota que
fuera presentada ante la MunIcipalidad,
mediante la cual se sollcita que se regularice a
los antiguos pobladores.

RemIte Decreto MunicIpal N°2172/2017 r/vetar
la ordenanza municipal sancionada el día
14/12/17, por medio de la cual se autoriza la
propuesta de resolución de acceso (hall,
rampa, y escalera) para el local ublcado en la
parcela L-56A-3I, propledad del señor Meneses
Montaño HIlarion.

Sra. González

Sr. Intendente Munlcipal

DIctamen Flna(: Se aconseja
glro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalldan ilos Presentes

Dktamen FinaI. Se conseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN Insistiendo el
veto.

Vecinos del barrlo El Bosquecito sollcitan larepavimentacIón de la calle Carlos Garciel,
entre Marcos Zar Sur y Tolhuln.

slas Malvinas;Georg
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Concejo Deliberante

1655/2017

1625/2017

Sr. Intendente MunicIpal

Sr. Intendente MunIcipal

1624/2017 Sr. Intendente Municipal

141-0/2017 Bloque FPV

Vecinos e Nuestra
Cl dad

14 /2017

Lt.n Ilda,

aci
for
no.

cta 151M1, 0,1_,;
gi o	 CO. OCIMI
BL•	 •

Presentes

aconseja
nes a la

a ión

ntes
eja
IDE

Pre
rems Ir
do isi
dobato

Conv

1663/2017 Osvaldo Pedro
Guardamagna

El señor Osvaldo Pedro Guardamagna sollcita
tenga a blen anallzar la posIbilidad de
sanclonar una ordenanza que permita reallzar
la mensura y dIvIsIón de la Parcela 8, Macizo
24, SeccIón J, para Ilevar la provIsIón de
servIclos de infraestructura al hotel Tolkeyen.

RemIte proyecto de ordenanza r/autorlzar
Indlcadores urbanísticos a la parcela
Identlficada catastralrnente como Sección Q,
Maclzo 11, Parcela 11c (Exp. DU 7988/2017,
UrbanIzacIón General San Martfn).

Proyecto de Ordenanza dautorlzar la ejecucIón
del proyecto "Cabañas con fines turfsticos" en
la parcela identlficada como SeccIón U, Maclzo
01, Parcela 9a uf.06 (Exp. DU 8061/2017,
autonzacIón de uso, prop: Mattenet/Caso).

RemIte Expedlente DU 7812/2017
stautorizacIón para el empleo de Técnicas
ConstructIvas Sustentable en la cludad de
Ushuaia.

‘"41"
° frolly,11°P,

Se resuelve mantener e
comisión para mayor estudio.

EretkoLaztt e Se aconsej
remitir las actuaclones a I
Comlálón de Información
Debate Cludadane.

Convalidan Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.

Proyecto de Resolución r/ SollcItar al DEM que,
proceda al traslado del busto que perpetúa la
memoria del Ex Presidente Raúl Alfonsín a la
Plaza CIvIca, Junto a la lenga que plantara en
oportunidad de su vlsita a Tlerra del Fuego.

RemIte	 Expedlente	 OT	 9029/2017dregularizadón de barrlos informales.

11r2~: Se aconseja
remitir las 'actuaciones a la
CoMislón de Informadón y
Debate Cludadano.
Proyecto con Modificaciones.

ConvalIdan Los Presentes

Final: Se aconseja
ONOCNIENTO DE

1

	

1610/2017	 Bloque FPV

	

/. 1575//017	 Sr. Intendente MunIcIpal

	

1552/2017	 .Sr. Intendente Municipal

Conyálidan Los Presentes
bktamer_LEIL_Wt'sEraconsejaremitir a ARCHIVO..

Proyecto de Ordenanza rl Modificar el art. 20 dela Ordenanza MunIcIpal N° 5272, el que
quedará redactado de la sigulente manera.

Vec nos de I Idad s licItan el traslado del
bust qu perpetua la memona del ex

	

presl n don	 úl fonsín a la Plaza CfvIca.nto a len	 ue lantara en opo	 d

	

T r	 I Fuego.

r y los Hielos Con inentales, son y serán 4rgentinos'
"Las Is	 , Gtro as, dwich
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Concejo Deliterame

• _

Convalidan Los Presentes

ph_tmeazo_f al: Se aconsejaglro a CONOCIMIENTO DEBLOQUE.

Vecinos del Valle de Andorra sollcItan que se
vuelva a designar la calle prIncipal o camlnoviejo de Andorra: Camlno del Valle.
Proyecto de Ordertanza r/exceptuar delcumplimlento del art. VII.1 .2.3.1., mIxtoresIdenclal - retlro frontal de 5 metros del CPU,
a la parcela Identlficada como SeccIón F,
Maclzo 6, Parcela 1f (Exp. DU 2464-2017,Ambassador Fuegulna SA).
Proyecto de ordenanza r/ceder a la AsoclacIónCholl Pequeños Pasos una fraccIón deaproximadamente 322 m2 de tlerra fiscal sin
mensurar, ublcada en el sector denomlnadobarrlo Itatf,

1426/20117 VecInos de Valle de
Andorra

1403/2Q17 Sr. Intendente MunIcIpal

Proyecto de Ordenanza r/desafectar del usopúblIco una superficle de 4884 m2 del espacloverde IdentlfIcado como Parcela 5, Macizo 97,
SeccIón 1, para ser afectada al uso deportIvocublerto (Expedlente DU 7197-2017).

1363/2017 Sr. Intendente MunicIpal

Los Presentes

1360/2017 Sr. Intendente MunIcipal

exlpcjón

1111 ldiendo la hora 12, se retiran los concejales Juan Carlos PINO y Hugo RO

Sr. Intendente Municipal

Los Presentes

---------------

Bloque UCR

Se. Jesuelve mantener en
comISIón para mayor estudlo.

Pre cfamen . Se aconsejaremitIr las actuaciones a laComIsIón de InformacIón yDebate Cludadano.

Convalidan Los Presentes

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudlo.

pismau	 Se aconsejasanclonar PROYECTO DEORDENANZA EN PRIMERALECTURA.

"Las I las Malvinas, Geor
Sur y los Hielos Continentales, son y sertin Argerztinos

1433/2017

Defiberante
de fa Ciarfarf de gisfivaia

ÁREADE DEBATE
Consisidn del/áneandento y•

Obras Públleas
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Conccio O 5j9eT5flta

Convalldan Los Presentes

El señor Rodolfo RoJas sollcIta excepcIón a los
Artículos V1.5 Superficie MáxIma a Construir en
Cada Predlo y V.4 Altura Máxima y Plano
Límite, con el objeto de regularlzar la sltuacIón
del Inmueble ublcado en la SeccIón Q, Maclzo
6A, Parcela 8.

El señor Maurldo Adrlán Carniolo remIte
certificado de d IscapacIdad y planIlla de pedido
de excepcIón para adjuntar al Asunto N°
1054/2017.

Dicta en FInat Se aconseja
envlar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al veclno,
Informando que debe InIciar el
trámlte en la Obras PrIvadas.

Dictame Final: Se aconsejagiro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

1312/2017

1262/2017 MaurIclo Adrán Camlolo

03.3ERVA 15:0,

Proyecto de Ordenanza r/ reglamentar el
tratamiento de las solicitudes de excepcIón al
Códlgo de Planeamlento Urbano y al Código de
EdifIcacIón de la cludad de Ushuala.

Los Presentes

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Convalidan

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen
final sobre asunto 686/2017
En mayoría: se aconseja mantener en
comislón. En mlnoría: se aconseja Proyecto de
Decreto.

piciánnuhailtmLy2_2.1aSe	 aconseja	 aprobarPROYECTO DE DECRETO,
rechazando	 pedido	 deexcepción.

GARRAMUÑO
BOCCHICCHIO

	

c	 Se

	

aconseja	 mantener	 en
comIsión para mayor estudlo.

Conval dan

1177/2017 Sr. Intendente Municipal
Convalldan

3.9 8/2017

Sr. Intendente MunIcipal

Bloque PRO Proyecto d resolución r terpelar a la señora
GabrIela arolin	 u

RemIte respuesta a Resolución CD N°274/2017.

Convalld

Dictam
glro a
BLOQU

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Su y los Hielos Conti tales,

Arq Rodolfo Rojas

Convalidan



rzr;

Marcos Máir
Legalo 32

Concejo Deliberante

,

seFtwo0 E

mviztili71 1

41lWl

352/2017

654/2017

Lelia Biblana Suarez

Barrio la Cima

Lelia Blblana Suarez
.41 2017 La seño a

autodza ón a acc
Cemen rio ntiguos
de la O denanza 47

bia Suarez sollcita
d ra u parcela e elP bladores pn el ma o Se resuelve

comisión para ayor est
nt

01 3 án Argeminos"

1
lyznas, Peor

Atiu•
"Las hlas
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Concejo Defiberante
are fa Chufad tfe Itisfivaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

DIctaProyecto de ordenanza dexceptuar delcumplimlento de los articulo V.3.2 y VII.1.2.3.2del CPU a la parcela denomlnadacatestralmente como Sección G, Maclzo 11,Parcela 1f. (Expedlente DU 1705-2017 -Celentano).

Final: Se
aconseja luego de sutratamlento en la ComIsIón deInforma cló n	 y	 DebateCludadano	 de	 fecha16/09/2017,	 sancionarPROYECTO	 DEORDENANZ&

872/2017	 Sr. Intendente MunIcipal

Sr. Intendente MunIcipal: RemIte ExpedlenteDU-1672-2017 r/sollcitud de excepcIón a losarticulos V.1.3.1 y V3.2. del CPU, propledad delseñor Omar Zapata (D-37-9).
Proyecto de ordenanza r/establecer un cIrcultode blcIsenda y runnIng en la perlferla de laBahla Encerrada.
RemIte Expedlente DU 600/2017 r/sollcItud deexcepción de los articulos V.1.2.1. y VII. 1.2.1.1.del CódIgo de Planeamlento Urbano, "D-30-8,
propletarlo Fernández MartIn/Alfaro ArangulzMarfa Laura.

865/2017	 Sr. Intendente MunIcipal

762/2017

Convalidan	 Los Presentes

Se resuelve mantener encornIslón para mayor estudio.

Se resuelve mantener encomislón para mayor estudlo.
.708/2017	 Sr. Intendente MunicIpal

Se resuelve mantener encomIsión para mayor estudio.

Se resuelve mantener encomIsIón para mayor estudlo.

699/2017 Sr. Intendente MunIcipal

Remite Decreto MunIcIpal N° 878/2017r/aprobar el Convenio 11413 celebrado entre laMunicipalldad y la Asoclación Civil Club NáuticoUshuala con el objeto de ceder a la 
asoctaciónel uso, mantenlmlento y administración de unafracción fiscal ublcada en la SeccIón A.

El sefior Pedro Fernández, referente del B° LaCIma, sollcita se desIgne nombre a la calles ypasajes del bartio (adjuntan propuesta denombres)

La señora Lella Bibiana Suarez amplia elpedido que fuera reallzado medlante Asunto343/2017 dado que desde la DIreccIón deCementerlos, además de comunicarle quedebfa sollcItar Ia pertinente autorizacIón anteesta dependencia para acceder a ui parcelaen el Cementerlo Antiguos Pobl dores, envirtud a lo establecIdo en la jr5rmatjva envigencia, se le informó que psten parcelasdisponibles, lo,Oual no qu 0:5 explfcito en lanota antes rneficionada.

nt er en
'r	 tudio.

Se resuelve mantener encomislón para mayor estudio.

1

Se resuelve
comIsión para
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Julio SCHREINtn,
ponsable Debate

EJO DELIBERANTE USHUAIA

5 T2/2015 UCR

Islas Malvinas, Georgias, Sand ich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Arg nos'

Proyecto de Ordenanza r/todo barrio, calle o vía
de comunicación terrestre dentro del ejido
urbano existente cedida al uso público debe
contar con un nombre asignado mediante
ordenanza sancionada por el Concejo
Deliberante.

Se resue ve mantener en
comisión p ra mayor estudio.

o la hora 12:38 se da por finalizada la presente reunión de comisió
ntes.

Sie
man los

It

Concejo Defiberante
gfe fa Ciudat vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

256/2017 Cauquenes S.A

, 
El señor Gabriel Rayes remite los convenios
reciprocos de actividades náuticas firmadas
entre Cauquenes S.A y las Instituciones Club
Náutico de Ushuaia y AFASyN.; y sollcita que
se habilite a la empresa Cauquenes SA a
construir el muelle que fuera solicitado
oportunamente.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

233/2017 Sr. Intendente Municipal

124/2017 MPF

Proyecto de ordenanza r/establecer para la
parcela denominada catastralmente como
Sección L, Macizo 9A, Parcela 1E los
indicadores urbanísticos establecidos en el
Anexo I que corre agregado a la presente.

Proyecto de Ordenanza r/regular la actividad de
construcción, instalación, reg istro,
conservación, asistencia técnica y control de
equipos de transporte vertical e inclinado.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1466/2016

556/2015

Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM el
ensanchamiento de ambas márgenes de la
calzada denominada actualmente avenida
Hipólito Yrigoyen en el tramo ubicado desde la
tranquera hasta la rotonda del Aeropuerto
Malvinas Argentinas.

Proyecto de Ordenanza r/reservar el nombre
Armada Argentina para la vinculación vial entre
el sector este y oeste de la ciudad, desde la
calle Yaganes al Oeste y la calle Facundo
Quiroga al este.

FPV

Sr. Intendente Municipal

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan iLos Presentes

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan	 Los Presentes
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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de rtishuaia

ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
06 DE ABRIL DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora

12:00, se da iniclo en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 17/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes

correspondientes a las Comisiones Permanentes de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas, Planeamiento y Obras Públicas y Calidad de Vida y Turismo que se detallan

a continuación:

- asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal

del Adulto Mayor;

- asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras de

soporte de antenas de radiocomunicaciones;

- asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

- asunto 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de

la Ordenanza Municipal N° 5272;

- asunto 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del

cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la

parcela identificada como sección f, macizo 6, parcela 1F;

- asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

de Fçsnento e Incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;



Co n cejo Deliberante
de Ciudad de (Ushuaia

- asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

- asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer

la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

- asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la

obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias

para hipoacúsicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro

o salas de usos múltiples;
- asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de

Deportes Regionales;
- asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano encargado

de planificar las políticas públicas, planes, programas y proyectos destinados a la

promoción y defensa de los derechos de las mujeres, y

- asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a
promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o princesas

por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en

actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de Ushuaia.

Se encuentran presentes los concejales Hugo ROMERO y Silvio BOCCHICCHIO y el

Jefe de programa de Información y Debate Ciudadano Héctor PALACIO y la Secretaria

Administrativa del Cuerpo Noelia BUTT. 	

Por los asuntos 1327/2013, 1706/2017, 1655/2017, 1470/2017, 1403/2017, 32/2018,
765/2017, 764/2017, 1052/2014, 720/2017, 890/2016, 843/2016 y 475/2016, no se
encuentran interesados presentes. 	

Se encuentran presentes por el asunto 543/2017 el vicepresidente del Instituto del

Deporte, Guillermo NAVARRO, el Director de Deportes Marcelo HIGUERAS y

p esores del Instituto. 	

Se encu ntra pre ente por el aluto 1390/2016 la Secretari /de la Mujer Laura AVI7
/	 \

`Las Isias alvinas, Ge ktsySandwiell de/Sur, sony serán Agentinus
\.



Concejo Detiberante
de la Ciudad de (1.1shuaia

El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra
al secretario de comisión quien realiza la lectura del decreto de convocatoria. 	

En relación al asunto 1390/2016 la Secretaria Laura AVILA toma la palabra, agradece
la invitación inicialmente, para comentar que en la Secretaría de la Mujer ya se
encuentra en funcionamiento un Consejo Consultivo con una dinámica de interacción
con múltiples organizaciones. La Secretaría, agrega, no necesita de nuevos
instrumentos para que funcionen las políticas públicas a favor de las mujeres de la

ciudad de Ushuaia. 	
La primera reunión del Consejo Consultivo se realizó con invitaciones cursadas al
Poder Judicial (defensoría, fiscalía, familia, entre otros), a organizaciones de la ciudad,
áreas provinciales (salud, género, el Hospital Regional Ushuaia, entre otros), a áreas
municipales y al Concejal Hugo Romero como representante del Concejo Deliberante.--
La asesora de ECoS RESTOVICH expone que la ordenanza que se discute es más
amplia que el Consejo Consultivo, del cual no tenía noticias de su existencia, y que,
entre otras cosas, supone una convocatoria más amplia y plural. Consulta a la
Secretaria AVILA sobre qué se expidieron. 	
La Secretaria expone distintas actividades que Ilevó adelante el Consejo Consultivo,
por ejemplo, presentación para su aprobación de las campañas de comunicación que
el Consejo Ileva adelante y la coordinación con la provincia para evitar la superposición

de acciones. 	
El Concejal PINO recuerda que el proyecto vuelve a comisión de origen y que ahí
puede volver a debatirse el mismo tanto como sea necesario. 	
La Secretaria AVILA propone que el Consejo Consultivo ya existente sea normado,
suponiendo normar el funcionamiento existente. 	
En relación a los asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 la asesora del FPV Teresa
MENDEZ expone que no es necesario prohibir, por lo fuerte que es el término, por lo
tanto los proyectos pueden unificarse, opina, si se quita la prohibición. 	
El Concejal PINO expone que en la comisión de origen se unificarán los asuntos. 	
En relación al asunto 543/2017 Guillermo NAVARRO junto a los profesores de las
escuelas municipales cuentan que las actividades que suponen el proyecto de./
)rdenanza se vienen reaXyyndo con la aplicación dié diferentes convenios con
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de Ia Ciudad de Ushuaia

entidades y con el trabajo de los profesores que desarrollan sus labores en el Instituto

del Deporte.-

El señor Marcelo DONOSO, encargado de la escuela de montaña, cuenta que con un

grupo de 60 chicos se realizan dos estímulos semanales con caminatas cercanas a la

ciudad y accesibles, es decir, sin depender de ningún medio de transporte. Continúa

explicando que también se trabaja con la red de padres y con la vinculación de

distintas áreas de actividades. 	

Se describen asimismo las demás actividades que se realizan en los entornos

naturales las cuales ayudan a suplir la falta de espacios cerrados para el desarrollo de

actividades. 	

En relación al asunto 32/2018 asesores del bloque FPV explican que el interés del

proyecto es fomentar el trabajo rural no agrícola, abriendo el espectro a la apertura de

la familia en el involucramiento de las tareas así como también a nuevas formas y

espacios de y para el turismo en la ciudad. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente le informa

a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 09 de abril

del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 13:05, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sanchvich del Sur, sony serán Argentinas"
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El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate
Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y funcionamiento de
antenas de radiocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela identificada como sección Q,
macízo 11, parcela 11C;

1470/17 modificar el artículo 2 0 de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403117 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;
765/17 instruír al Departamento Ejecutivo Municipal la colccación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos
prioritarios de la ciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad;
720117 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permíta la audición sin interferencias para hipoac sicos,
denominado "aro magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
139012016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza c la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino.
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menaorando los 36 ailos de
nuestra gesta en Malvinas,
participando de este acto
en el cual ustedes son los

reciben con
grato honor a otros Vetera-
nor que han venido como
la delegación de Mendoza,
y como otros tantos a este
rincón del pals„ donde ,se
siente el calor de MaIvinas".
Resaltó que todo este "tra-
bajo de recibir a juan Carlos
Pallarolds„ que viene a traer
una obra que significa dos

rosas de la paz, paz y diá-
logo por Malvinas, que„está
recorriendo el mundo con
este mensaje, una rosa que
se ha hecho con material
bélico, que tiene una sun-
bología muy importante, y
manifiesta ese sentimiento
de todos los Veteranos de
Guerra por lo sucedido en
Malvinas".
También la senadora pre-
sento al coleeeumusta

-historiador Nelson Duran;

representa utia emoción
inuy importante,` por eso
de parte del senador Ojeda,
Catalán Magni, y de toda la
gente d el Senado que se ha
dispuesto a viajar para , que
esto salga bien, y pueda ser
entregada la rosa de la paz
es verdaderaniente un ho-
nor para todos los fuegui-
nos poder tenerla en nues-
tra provincia".
Además indicó que tam-
biénei un, "honor recibir
de manos del mismo histo-
riador y coleccionista que
ha donado las cartas origi-
nales que están en el archi-
vo general de la Nación, y
hoy, traer copias certifica.,
das a nuestra Carpa de la
Dignidad reahnente es muy
itupprtarxte ,para.,todos los

eg Qste„ a quién, conoci hace utt fu, uin ":"

• EL CONCEJO CONVOCA A DEBATECIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reuniónde Comisión de.Información
y Debate Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente átio a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Conceja Deliberante sita en Gobernador
Paz y Piedrabuena, e efectos de tratar los siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Muniaipal del'Adulto Mayor;
1706/17 estableaer el marco regulatoria para la instalación y
funcionamiento de antenas de radiocomunicaciones;'
1655/17 autorizar indicadores urbantsticos a la parceta identificada como
sección Q, macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el artícula 2* de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 ekceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada
como seccion f, macizo parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para
emprendedores rurates con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de
campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarios de la
ciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientización, uso y
recolección de pilas y baterías usadas en la cludad;
720/17 establecer'la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita la audición sin interferencías para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear et Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución dé los concursos
de belleza o la elección de reinas.
PresIde: Concejal Juan Carlos Pino.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
"2018 año de los 44 héroes del Submarino ARA San Juan"
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisián de Información y Debate Ciu-
dadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de Comisiones del
Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 esta blecer el marco regulatorio para la instalación yfuncionamiento deantenas
de radlocomunicaciones; 	 -
1655/17 autorizar indicadores urbanfsticos a la parcela identificada corno seccIón
macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el articulo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion
f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e Incentivo para emprendedores ru ra les
con orientación turfstica;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocacIón de campanas de
reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarlos de la cludad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de conclentización, uso y recolección de
pilas y baterfas usadas en la ciudad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la
audición sin interferencias para Npoacusicos, denominado "aro magnético", en todos
los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitucián de los concursos de belleza
o la elección de reinas.

1Preskle: Concejal Juan Carlos Pino.
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ré bién Ios inspeccionamos respecto decómo
está trabajando la gente, si soli . torlos Mo-

te notrtbutista): p son contratadas coma, mo-
notributista, tienen que estar como fflarea

ley, de lo contrarto le hacemos la denun-
ria; al 11finisterio de Trabajo, y si se dené
que parar la obra, se la paramos .

díjo, tiempo que aseguró ntie "este gg-
bierno nacibnal- 6 todol los ;trabaja-
dores, la elase.trabajadoradesde que entró
esteinbiefnn: naeinnartaesr¿ns, en,estamos yenda haCia abajo,, en lugar de .
haCia	 .

,
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Ramirez también remarcó que los sueldba
de los empleados del sector pierden "fren-
te la inflación existente, en toda el país
el salario real cayó, no solo en Tierra del
Fuego, la paritaria nuestra fue de un 15%,
con un 10% en este mes, un 5% restante
en el mes de agosto, esperando al mes de
diciembre para ver cómaviene la inflación
para volver a sentarnos otra vez a conver-
sar, según lo dispuso el secretado general
a nivel hacional, 'pero lamentablemente el
.salnrio se quedó muy atrás, sea tanto en
construcción, en la electrónica, en lo textil;
o sea tados sala4s quedaron, xsie
por la inflación"

En otra orden serial&que "estoy viajando
la ciudad dePuerto Madrynporque vamos
a tener una reunión, con todos los secreta-.
rios generales de toda la Patagonia, donde
gente que llega, desde Buenos Aires nos va
a informar respecto del Coagreso que se va
a realizar a ftn d mes, donde en el Congre-
so uno levanta,la mano de aeuerdo a si está
o no de acuerdo".
Resaltó que en "nriestro sindicato nosotros
tenemos libertad de acción, si en mi pro-
vincia tengo que tomar una decisión, yo la
voy a tomar,, y si está bien, tomada, el se-
cretario general me va a felicitar, no estoy

I 4QÇaI bio .algunos secretnrtos ge-11

es están. Timitados% remarcó. 	 I

EL CONCEJO CONVQCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información
y Debate Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador
Paz y Pledrabuena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y
funcionamiento de antenas de radiocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanisticos a la parcela identificada como
sección Q, macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el articulo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada
como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para
emprendedores rurales con orientación turistica;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de
campanas de reciciaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarios de la
ciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientización, uso y
recolécción de pilas y baterias usadas en la cludad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita la audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino.

uLas Islas Malvinas, Georglas y SandwIch del Sur son y serán argentinas"
"2018 - año de los 44 héroes del Submarino ARA San Juan"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27

